
NUEVA LEY DE RIEGO
Para un desarrollo justo y sustentable

05 de septiembre de 2023

Wilson Ureta Parraguez 
Comisión Nacional de Riego 



LEY 18.450 DE FOMENTO A LA INVERSIÓN 
PRIVADA EN RIEGO Y DRENAJE
Desde su gestación en 1985, la Ley de Fomento a la Inversión Privada en Obras de Riego y Drenaje
N°18.450 ha otorgado una bonificación al costo de construcción de proyectos de riego de los
productores agrícolas que cumplan con el fin de:

- Incrementar la superficie regada

- Mejorar el abastecimiento de agua en áreas deficitarias

- Incentivar el uso eficiente de agua en el riego y la agricultura

- Incorporar nuevos suelos agrícolas



DIÁLOGO Y TRANSVERSALIDAD



Garantizar la Seguridad
Hídrica

Eficiencia en el uso 
agrícola del agua

Incorporación y mantención 
de agricultura de riego en 
zonas rezagadas

Seguridad y soberanía 
alimentaria

Mejoramiento continuo de 
los sistemas de riego

Adaptación al cambio 
climático

Desarrollo rural y 
territorial sostenible y 
equitativo

UNA LEY DE RIEGO PARA EL SIGLO XXI



PRINCIPALES MODIFICACIONES

• Mayor apoyo a la Pequeña Agricultura
• Apoyo especial a pueblos indígenas
• Modificación Programa Especial de 

Pequeña Agricultura
• Nuevos criterios de estratificación
• Focalización en pequeña y mediana 

agricultura
• Proyectos en zonas de rezago
• Diversificación de cultivos y seguridad 

alimentaria
• Protección de servicios sanitarios rurales
• Impulso a proyectos extraprediales y 

asociativos

Desarrollo Justo

• Beneficios ambientales y de eficiencia hídrica
• Ordenamiento Territorial y Gestión de cuencas
• Protección de zonas de escasez  y humedales
• Protección de laderas
• Promoción de prácticas agrícolas sustentables

Desarrollo Sustentable

• Gestión de Emergencias
• Incentivo a la innovación

Emergencias e Innovación



Mecanismo especial para atender en forma ágil
situaciones de catástrofe

En situaciones excepcionales o daño a la
infraestructura de riego con declaración de
estado de catástrofe, se podrá establecer
mecanismos y exigencias simplificadas, con la
finalidad de restablecer de manera oportuna
los servicios e infraestructura.

EMERGENCIAS EN LA NUEVA LEY

Emergencias




